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slon de ína.istnat Básicas de. riierro y dei Acero y sus Mine
rales, cuando el incumplimiento en cuestión fuera de alguna de 
las condiciones técnicas, y al que se incorporará la documenta
ción que acredite dicho incumplimiento. Tras conceder vista del 
mismo a la Entidad concertada y un plazo de quince días para 
que exponga cuanto considere pertinente, la Dirección General 
de Industrias Siderometalúrgicas. propondrá al Ministro, la re
solución que proceda.

Lo que digo a V E. y a VV. I.. para su conocimiento y efecto.s 
Dios guarde a V. E. y a VV. II muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1965

ESPINOSA SAN MARTIN

Exemo. Sr Presidente de! Instituto de Crédito. „ Medio y Largo 
Plazo e ilustrisimos señores Subsecretario y Directores gene
rales de este Departamento.

ORDEN de 30 de octuhre de 1965 por la que se con
ceden a la Empresa de don Joaquín Segarra Cerdá. 
de Elda (Alicante), los beneficios fiscales estable 
cidos por la Ley 194/1963. de 23 de diciembre.

limos, Sres.; El 15 de septiembre de 1965 se ha firmado el 
Acta de Concierto celebrado por el Ministerio de Industria y 
don Joaquín Segarra Cerdá, de Elda (Alicante), propietario de 
la Empresa individual de su mismo nombre, dedicada a la fa
bricación de calzado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que 
se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social, compete 
al Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con la Empresa 

individual «Jaime Segarra Cerdá» y teniendo en cuenta los pla
nes financieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede 
a ésta la libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el Anexo del Acta de Concierto, durante los pri
meros cinco años a partir del comienzo del primer ejercicio eco
nómico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacío 
nes que asume la Entidad concertada en la cláusula segunda 
del Acta de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 4 del articulo quinto de la Ley 194/1963, a 
la suspensión del beneficio que se le ha otorgado en el aparta
do anterior.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida del bene
ficio concedido, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la Empresa concertada

En ese supuesto, la Administración podrá sustituir la sanción 
de pérdida del beneficio por otra de carácter pecuniario, que 
se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente, en la 
forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—^En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
• a fuerza mayor o riesgo inmprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del 
Ministerio de Industria, la realidad de las causas de involun- 
tariedad mencionada.

Cuarto—Para la determinación del eventual incumplimiento, 
se instruirá un expediente sumario por la Dirección General de 
Industrias Textiles y Varias, en el que informará la Comisión 
Asesora del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente y se procederá en consecuencia.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1965,

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este Depar

tamento.

ORDEN de 30 de octubre de 1965 por la que se 
conceden a (.(Hortícola del Segura. S. A.n, de Mur
cia, los beneficios fiscales establecidos por la Ley 
194/1963. de 2S de diciembre.

limos Sres.; El 26 de julio de 1965 se ha firmado el acta de 
concierto celebrado por el Ministerio de Industria y «Hortícola 
del Segura, S. A.», de Murcia. De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, 
por la que se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social, 
compete al Ministerio de Hac-iení>a la concesión de los beneficios 
fiscales.

En L'onsecuenciá este Ministerio hn tenido a lien di.sponer;
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con «Hor

tícola del Segura, S A.», y teniendo en cuenta los planes finan
cieros y técnicos de la entidad concertada, se conceden a ésta 
los siguiente.s beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965:

1. ' Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña al acta de concierto, durante 
!os primeros cinco años, a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico, en cuyo balance aparezca reflejado el resultado 
de la explotación industrial de las nueva.s instalaciones

2. “ Reducción del 80 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniale.s y Actos Jurídicos Documentados, 
relativos a lo.s actos de constitución o ampliación de capital de 
la sociedad concertada, en los términos establecidos en el nú
mero 2 del articulo 147 de la Ley 41/1964, de 11 de jumo

3. " Reducción del 80 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave el rendimiento de los empré.stitos previstos 
en el Programa financiero formulado por la entidad concertada, 
asi como del que recaiga sobre los intereses de los préstamos 
y operaciones de crédito prevista.s en el mismo, .siempre que 
esto,*^ últimos se convengan por la Empresa con organismos in
ternacionales o con Bancos e Instituciones financieras extran
jeras, La aplicación concreta de este benef.cío a las operaciones 
de crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a través del 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma estable
cida por la Orden de este Ministerio de 28 de noviembre de 1961. 
Será preciso de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 
19 de octubre de 1961, se acredite el destino de tales recursos a 
la financiación de inversiones reales nuevas, asi como el cum
plimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada.

Lo.s beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
.señalado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por el periodo de cinco años, a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden, Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración, cuando las circunstancias así lo aconse
jen por otro período no superior a cinco años

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la entidad concertada en la cláusula segunda 
del acta dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo cuarto dei articulo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior y. por consiguiente, al abono o 
reintegro de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida (le los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la empresa concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de ios beneficios si se acreditara debiílamente, a juicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de las causas de invo
luntariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación de! incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General de In
dustrias Textiles y Varias, en el que informará la Comisión Ase
sora y de Vigilancia del Concierto y al que se incorporará la 
documentación pertinente v se procederá en consecuencia.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1965

ESPINOSA SAN MARTIN
limos, Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales

de este Departamento.

ORDEN de 30 de octubre de 1965 por la que se con
ceden a «Aceros y Fundiciones del Norte, Pedro Or
begozo y Compañía, S. A.», los beneficios fiscales 
establecidos por la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

Exemo, e limos. Sres.: El 10 de agosto de 1965 se ha firmado 
el acta de concierto celebrado por el Ministerio de Industria 
y «Aceros y Fundiciones del Norte, Pedro Orbegozo y Compa
ñía, S. A.». De conformidad con lo (lispuesto en el artículo quin
to de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba 
el Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. (,

En consecuencia este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con ({Aceros y 

Fundiciones del Norte, Pedro Orbegozo y Compañía, S. A.», y 
teniendo en cuenta los planes financieros y técnicos de la en- 
ti(lad concertada, se concede a éstr los siguientes beneficios de 
cáracter fiscal:
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1. " Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo c) (documento número 2) durante los primeros 
cinco años, a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones.

2. » Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados 
que grave las aportaciones con motivo de las ampliaciones de 
capital de la entidad concertada que se prevé en el Plan Fi
nanciero.

3. ° Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de gravámenes interiores, que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, que corresponde a inversiones previstas en 
esta Acta, siempre que, previo informe del Sindicato Nacional 
del Metal, se acredite por el Ministerio de Industria que tales 
bienes no se fabrican en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente aludidos 
que se fabriquen en España

4. ° Reducción del 95 por 100 de la cuota y recargos de la 
Licencia Fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer por 
las ampliaciones y nuevas instalaciones, durante el período de 
instalación de las mismas.

5. ° Reducción del 95 por 100 del Impuesto sobre las rentas 
de capital que grave el rendimiento de los empréstitos previstos 
en el Programa Financiero formulado por la Entidad concertada, 
así como del que recaiga sobre los intereses de los préstamos y 
operaciones de crédito previstos en el mismo, siempre que estos 
últimos se convengan por la empresa con organismos internacio
nales o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras. Para 
ello, será preciso que, de acuerdo con el procedimiento previsto 
en el Decreto-ley 19/1961, de 19 de octubre, se acredite el destino 
integro de tales recursos a la financiación de las inversiones 
reales nuevas a que se refiere el Anexo C (documento número 2).

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entiende concedidos por 
un período de cinco años a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración cuando las circunstancias así lo aconsejen, 
por otro período no superior a cinco años.

Segundo.—^E1 incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concertada en la cláusula segunda 
del Acta dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 4 del artículo quinto de la Ley 194/1963, a la suspensión 
de los beneficios que se le han otorgado en el apartado anterior 
y, por consiguiente, el abono o reintegro de los créditos conce
didos y entregados, y de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración, podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una tfanscendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del Programa correspondiente al grupo de empresas no inte
grables.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden y 
en cuantía que no exceda del 1 por 100 semanal del valor de 
la instalación retrasada, o si el incumplimiento no consistiera 
en retrasos de las instalaciones o ampliaciones, de la cantidad 
de 500.000 pesetas.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del Mi
nisterio de Industria, la realidad de la causa de involuntariedad 
mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas en el que informarán la Comisión 
Asesora y de Vigilancia del Concierto, en todo caso, y la Co
misión de Industrias Básicas del Hierro y del Acero y sus Mi
nerales, cuando el incumplimiento en cuestión fuera de alguna 
de las condiciones técnicas, y al que se incorporará la docu
mentación que acredite dicho incumplimiento. Tras conceder 
vista del mismo a la entidad concertada y un plazo de quince 
días para que exponga cuanto considere pertinente, la Dirección 
General de Industria Siderometalúrgicas propondrá al Ministro 
la resolución que proceda.

Lo que digo a V. E. y a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN

Exemo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo e limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de 

Denartamento

ORDEN de 30 de octubre de 1965 por 'ü que se 
conceden a la empresa de don Francisco Cerdá 
González, de Elda (Alicante), los beneficios fiscales 
establecidos por la Ley 194/1963 de 28 de diciembre.

limos. Sres,: El 15 de septiembre de 1965 se ha firmado el 
acta de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Francisco Cerdá González, de Elda (Alicante), propietario de la 
empresa industrial del mismo nombre, dedicada a la fabricación 
de calzado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por 'a que se 
aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al 
Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con la em

presa individual «Francisco Cerdá González», y teniendo en 
cuenta los planes financieros y técnicos de la entidad concer
tada, se concede a ésta la libertad de amortización de las ins
talaciones que se reseñan en el anexo al acta de concierto 
durante los primeros cinco años, a partir del comienzo del 
primer ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado 
el resultado de la explotación industrial de las nuevas instala
ciones.

Segundo.—^E1 incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la entidad concertada en la cláusula segunda 
del acta de concierto dará lugar, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo cuatro del artículo quinto de la Ley 194/1963, 
a la suspensión del beneficio que se le ha otorgado en el apar
tado anterior.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida del bene
ficio concedido aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la empresa concertada.

En ese supuesto la Administración podrá sustituir la sanción 
de pérdida de beneficio por otra de carácter pecuniario, que 
se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente, en la 
forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—^En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o a riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara a juicio del Ministerio 
de Industria la realidad de las causas de involuntariedad men
cionada.

Cuarto.—Para la determinación del eventual incumplimiento 
se instruirá un expediente, sumario por la Dirección General de 
Industrias Textiles y Varias, en el que informará la Comisión 
Asesora del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente y se procederá en consecuencia.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este Depar

tamento.

ORDEN de 30 de octubre de 1965 por la que se con
ceden a la Empresa de don Benjamín Belmente 
García, de Elda (Alicante), los beneficios fiscales 
establecidos por la Ley 194/1963, de 28 de diciembre.

limos. Sres.: El 10 de julio de 1965 se ha firmado el Acta 
de Concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Joaquín Benjamín Belmente García, de Elda (Alicante), pro
pietario de la empresa industrial del mismo nombre, dedicada 
a la fabricación de calzado. De conformidad con le dispuesto 
en el artículo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, 
por la que se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y So
cial, compete al Ministerio de Hacienda la concesión de los 
beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos del concierto celebrado con don 

Benjamín Belmente García y teniendo en cuenta los planes 
financieros y técnicos de la entidad concertada, se concede 
a ésta la libertad de amortización de las instalaciones que 
se reseñan en el Anexo al Acta de Concierto, durante los pri
meros cinco años a partir del comienzo del primer ejercicio 
económico, en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de 
la explotación industrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la entidad concertada en la cláusula segun
da del Acta de Concierto dará lugar, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 
194/1963, a la suspensión del beneficio que se le ha otorgado 
en el apartado anterior .

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida del be


